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GUIA PRÁCTICA 

REGISTRO PÁGINA RECEPTORES PÚBLICOS 

LEY 19.862. 
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¿Quiénes son? 

 

Central de Colaboradores del Estado a cargo de la Subsecretaria de 

Hacienda y cuenta con información de los órganos, servicios 

públicos y personas jurídicas receptoras de fondos públicos. 

https://registros19862.cl 

 

¿Quiénes deben registrarse? 

Todas las organizaciones y comités que postulen algún tipo de 

aporte o subvención, a través del Municipio o cualquier otro 

organismo del Estado.  
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¿Cómo se pueden registrar en esta página? 

 

A través de internet, o en cualquier institución pública, ya que no se 

requiere de clave para ingresar, y dentro de ella se procede a 

registrar en el siguiente orden: Presidente y Tesorero de cada 

organización, que posterior al registro, bajo el Rut y clave del 

Presidente se procede a inscribir la institución. 
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¿Cuáles son los requisitos para proceder a la inscripción? 

 

En primer lugar poseer el Rol del Servicio de Impuestos Internos,  

certificado de vigencia, y fotocopia del Carnet de cada uno de los 

integrante de la directiva de cada organización. Cuya comprobación 

de la inscripción será el respectivo certificado que se obtendrá con 

el Rut de cada institución, posterior al registro en dicha página. 

 

 

Ejemplo de Certificado de Inscripción 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS RECEPTORAS DE 

FONDOS PÚBLICOS 
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